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SCJN  Tribunales y Juzgados TDJ 

Medios impresos 
La Jornada: el Máximo Tribunal analizará esta semana la posible admisión de diversos asuntos relacionados con el colapso de la 
Línea 12 del Metro, casos de violencia y feminicidio, tortura, así como la revisión de sentencias en materia penal. 
Milenio Diario: la SCJN definirá el próximo miércoles si atrae los amparos promovidos por personas señaladas por el ataque con 
ácido contra una mujer saxofonista. De ejercer su facultad de atracción, el asunto será turnado a una ministra o ministro para 
elaborar un proyecto de sentencia que deberá discu�rse en un plazo menor a tres meses. Cobertura en la Web/Milenio -sitio-. 
24 Horas: la SCJN validó el acuerdo 10/09/23 de la SEP, al considerar que los criterios de evaluación en educación básica orientados 
a evitar la reprobación buscan prevenir la deserción escolar y garan�zar la permanencia de niñas, niños y adolescentes en el sistema 
educa�vo. 
La Jornada: ambientalistas informaron que esperan la resolución de la Semarnat sobre la manifestación de impacto ambiental del 
proyecto Perfect Day, impulsado por la naviera Royal Caribbean en Mahahual, así como la revisión de tres amparos ciudadanos 
relacionados con dicho desarrollo. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Acción de Inconstitucionalidad 76/2024. 
 

Medios electrónicos y web 
En redes sociales, el OAJ compartió en X y FB una publicación de la Escuela Judicial sobre los obstáculos y desigualdades que 
enfrentan muchas mujeres en el ámbito laboral, además de la brecha salarial por género e informó en FB y X sobre criterios y 
resoluciones de la justicia federal relacionados con la protección y garantía del derecho a la salud mental. 
Plural TV dio a conocer en X y FB las efemérides en lengua tseltal. 
 

Ministras y ministros en la red 
Con motivo del Día de las Madres, la ministra Lenia Batres Guadarrama publicó en FB, X e IG un video conmemorativo. En este 
contexto, la ministra Yasmín Esquivel Mossa realizó diversas publicaciones: en FB, X e IG reconoció a las mujeres que diariamente 
brindan amor y fortaleza; en FB, X, IG y TT dedicó un video a su madre, a quien agradeció sus enseñanzas, y en IG difundió un 
mensaje dirigido a las madres migrantes; por su parte, la ministra Loretta Ortiz Ahlf compartió en FB y X una publicación en la que 
señaló que la maternidad también implica enfrentar desigualdades, violencias y obstáculos para acceder a la justicia; además, 
destacó tres asuntos resueltos por la SCJN en favor de mujeres y madres; en tanto, el ministro Irving Espinosa Betanzo agradeció 
por medio de FB, X e IG a todas las madres que transforman la vida de sus familias y el ministro Arístides Rodrigo Guerrero García 
felicitó a su madre (FB, IG, TT) y a su esposa (FB, IG, TT). 
La ministra Lenia Batres Guadarrama compartió en FB y X su columna publicada en El Universal, titulada “A propósito de la 
esclavitud de indios en la Nueva España”, en la que abordó aspectos históricos relacionados con la esclavitud durante ese periodo. 
Asimismo, en FB y X recordó, mediante su sección #UnDíaComoHoy, que en 1910 fue firmado el Plan de Valladolid, también 
conocido como Plan de Dzelkoop. 
El ministro Irving Espinosa Betanzo destacó en FB, X e IG que la educación y el debido proceso no deben convertirse en privilegios, 
al referirse a la resolución con la que esta semana la SCJN protegió el acceso a la educación superior gratuita. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

OAJ TEPJF  

 Información general Caricaturas Columnas Políticas  

 Felipe de la Mata Pizaña/Magistrado del TEPJF (La Silla Rota -sitio-) "La presidencia es para las mujeres" Recientemente el 
INE emitió la convocatoria para la renovación de integrantes de diversos organismos públicos locales electorales (OPLES) y sus 
presidencias. Éste último fue el caso del Estado de Coahuila, respecto del cual la convocatoria fue para la renovación de su 
presidencia. Al respecto, el TEPJF resolvió una impugnación presentada por diversas mujeres, que consideraron que la 
convocatoria correspondiente vulneraba sus derechos de género. En diversos precedentes, la Sala Superior ha sostenido que 
la alternancia es un medio para potenciar la participación política de las mujeres y, por tanto, contribuye a lograr los objetivos 
de una política paritaria (2), lo cual incluye cargos unipersonales, como la presidencia de los organismos. 

OPINIÓN 
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Reforma: Detecta el SAT red que lavó 10 mmdp | El Universal: Preocupa a CIDH recluta de menores por el crimen organizado | 
Excélsior: En pleno Senado hacen campaña por colombiano | Milenio: Segob alista centro de mando especializado en búsqueda 
de personas | El Financiero: Banxico no ha sido tolerante frente a la inflación | La Jornada: Intensifica EU asedio a Cuba con vuelos 
de inteligencia militar | El Economista: Misión mexicana a Canadá detonó en el país proyectos e inversiones | El Sol de México: 
Los Chapitos cazaron a informante de DEA | El Heraldo de México: Pide reconocer y valorar el trabajo de las mamás | La Crónica 
de Hoy: Cumbre de autoridades educativas definirá calendario escolar | 
 

 
Política y sociedad 

Reforma, El Universal, Excélsior, Milenio Diario, El Financiero, La Razón de México, La Crónica de Hoy, 24 Horas y Ovaciones: 
colectivos de madres buscadoras y familiares de personas desaparecidas se movilizaron este 10 de mayo en la CDMX y en al menos 
siete estados más para visibilizar la crisis de desapariciones en el país y exigir mayores acciones de búsqueda y protección. 
Excélsior, Milenio Diario, La Jornada, El Heraldo de México, El Financiero, El Economista, La Razón de México y La Crónica de Hoy: 
la presidenta Claudia Sheinbaum encabezó en Cajeme, Sonora, la entrega de tarjetas de la Pensión Mujeres Bienestar y en el marco 
del Día de las Madres, reiteró su llamado a erradicar la violencia contra las mujeres. 
El Universal: una revisión a la Plataforma Nacional de Transparencia reveló que diversas dependencias del Gobierno de Sinaloa, 
durante la administración de Rubén Rocha Moya, no publicaron información relacionada con auditorías internas y externas 
realizadas en los últimos cinco años, pese a tratarse de una obligación legal.  
El Economista, El Financiero y La Crónica de Hoy: autoridades federales y estatales analizarán posibles ajustes al calendario escolar 
tras las modificaciones recientemente anunciadas. 
Diario de México: pruebas diagnósticas aplicadas a estudiantes de educación básica en México identificaron rezagos académicos 
de hasta cinco ciclos escolares tras la pandemia de Covid-19; especialistas señalaron la necesidad de implementar estrategias de 
recuperación educativa. 
 

Economía 
El Financiero, El Economista y El Sol de México: México y Canadá firmaron siete acuerdos estratégicos para fortalecer la 
manufactura avanzada, la innovación médica y la producción farmacéutica como parte de una misión comercial encabezada por 
la Secretaría de Economía.  
El Financiero: la gobernadora de Banxico, Victoria Rodríguez Ceja, reiteró el compromiso del banco central con la estabilidad de 
precios y el control de la inflación. 
La Razón de México: el incremento de 103.7 % en el precio de la turbosina en México comenzó a generar presión sobre la industria 
aérea, que enfrenta mayores costos operativos, posibles ajustes en tarifas y reducción de rutas.  
 

Internacional 
La Jornada y 24 Horas: Estados Unidos intensificó los vuelos de inteligencia militar sobre Cuba con aeronaves tripuladas y drones.  
Milenio, El Economista y La Razón de México: la tensión en el golfo Pérsico volvió a incrementarse luego de que el presidente 
Donald Trump calificara como totalmente inaceptable la respuesta de Irán a la propuesta de paz impulsada por Washington.  
Excélsior, El Sol de México, El Heraldo de México y La Crónica de Hoy: un total de 94 pasajeros y tripulantes del crucero MV Hondius 
desembarcaron en Tenerife tras detectarse un brote de hantavirus a bordo, en el marco de un operativo internacional de 
repatriación hacia distintos países. 

LA PRENSA HOY 

El principio de alternancia debe observarse tanto en la integración como en la designación de las presidencias de los OPLES. 
Para ello, se debe tomar en cuenta siempre el contexto histórico de cada uno de los organismos electorales, así como las 
normas reglamentarias aplicables a la designación correspondiente. En el caso, ambos factores, tanto el histórico como el 
reglamentario, llevan a concluir que, si la presidencia saliente fue ocupada por hombres, la siguiente presidencia debe ser, 
innegablemente, para las mujeres. 
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LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Suprema Corte de EU permite que se reanude envío, temporalmente, de píldora abor�va por correo (La Jornada -sitio-) ESTADOS 
UNIDOS.- La Suprema Corte de Estados Unidos restableció temporalmente el lunes una norma federal que permite recetar la 
píldora abor�va mediante telemedicina y dispensarla por correo, revocando así una resolución judicial que había bloqueado dicha 
norma�va y restringido el acceso al medicamento en todo el país. 
Qué pasa con el TPS para hai�anos y otros países tras el úl�mo fallo federal (Infobae -sitio-) ESTADOS UNIDOS.- Entre enero de 
2025 y marzo de 2026, los jueces de inmigración emi�eron más de 80.000 órdenes de salida voluntaria, un incremento atribuido a 
los cambios en la aplicación de las polí�cas migratorias bajo la administración de Donald Trump… El Tribunal Supremo de Estados 
Unidos respaldó recientemente la postura del gobierno sobre el alcance limitado de los tribunales para revisar la finalización del 
Estatus de Protección Temporal (TPS), concedido a nacionales de Hai� y Siria. 
Es oficial: la Corte Suprema falló en contra de los empleados que u�lizan ChatGPT en sus trabajos y los multará económicamente 
(Cronista -sitio-) COLOMBIA.- La Corte Suprema de Jus�cia de Colombia fijó un precedente sobre el uso de herramientas de 
inteligencia ar�ficial dentro del ámbito profesional y judicial. A través del auto AC739-2026, la Sala de Casación Civil sancionó a un 
abogado que presentó documentación con información jurídica inexistente generada mediante IA sin realizar controles de 
verificación. 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2026/05/04/mundo/corte-suprema-eu-permite-que-se-reanude-envio-de-pildora-abortiva-por-correo-por-el-momento
https://www.infobae.com/estados-unidos/2026/05/10/que-pasa-con-el-tps-para-haitianos-y-otros-paises-tras-el-ultimo-fallo-federal/
https://www.cronista.com/colombia/actualidad-co/es-oficial-la-corte-suprema-fallo-en-contra-de-los-empleados-que-utilizan-chatgpt-en-sus-trabajos-y-los-multara-economicamente/
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DETECTA EL SAT RED QUE LAVÓ 10 MMDP 
La Secretaría de Hacienda y la Fiscalía General de la República (FGR) detectaron uno de los 
mayores casos de lavado de dinero de la última década en México y que asciende a casi 10 
mil millones de pesos en un periodo de menos de tres años. La suma se encuentra en el rango 
del presupuesto que tiene asignado para este año la Secretaría de Relaciones Exteriores, que 
asciende a 9 mil 294 millones de pesos, o de Gobernación, que es de 9 mil 959 millones de 
pesos. 
 

 

PREOCUPA A CIDH RECLUTA DE MENORES POR EL CRIMEN ORGANIZADO 
La Comisión Interamericana de Derechos Humanos alerta por el alistamiento de menores para 
integrarlos a estructuras criminales. México registra 18 mil 192 mil niños y adolescentes 
desaparecidos. 
 

 

EN PLENO SENADO HACEN CAMPAÑA POR COLOMBIANO 
El Senado de la República fue escenario de actividades electorales a favor de Iván Cepeda, 
izquierdista colombiano aspirante a la presidencia de ese país, así como Aída Quilcué, quien 
busca la vicepresidencia de Colombia por el partido Pacto Histórico. Durante la instalación de 
la Coordinadora Mexicana de Solidaridad con Colombia, promotores de ese partido 
entregaron propaganda instando a votar en los consulados ubicados en territorio mexicano. 
 

 

SEGOB ALISTA CENTRO DE MANDO ESPECIALIZADO EN BÚSQUEDA DE PERSONAS 
Para coordinar y reaccionar de inmediato ante la desaparición de una persona, el gobierno 
federal está preparando la instalación de un centro de mando especializado en la búsqueda 
de personas. De acuerdo al proyecto al que tuvo acceso Milenio, este grupo de trabajo 
especializado contará con personal las 24 horas del día para dar seguimiento en tiempo real 
a la activación de la alerta nacional de búsqueda para acelerar la ubicación de la persona 
extraviada. 
 

 

BANXICO NO HA SIDO TOLERANTE FRENTE A LA INFLACIÓN 
La gobernadora del Banco de México, Victoria Rodríguez Ceja, señaló que el banco central 
nunca ha actuado con tolerancia, complacencia o indiferencia frente a la inflación. En 
entrevista con El Financiero, la funcionaria señaló que el Banco de México "ha comunicado 
claramente el origen de las presiones que se están enfrentando y las acciones que estamos 
llevando a cabo". 
 

 

INTENSIFICA EU ASEDIO A CUBA CON VUELOS DE INTELIGENCIA MILITAR 
Los vuelos de inteligencia militar de Estados Unidos sobre Cuba aumentaron de forma 
considerable, un patrón similar al registrado en Venezuela e Irán antes de que Washington 
lanzara sus ofensivas militares contra esos dos países, señaló un análisis de CNN basado en 
datos de aviación disponibles públicamente. 
 

 

MISIÓN MEXICANA A CANADÁ DETONÓ EN EL PAÍS PROYECTOS E INVERSIONES 
La empresa Solar International Core Canada y el gobierno de Hidalgo anunciaron, en Toronto, 
la próxima construcción de una planta de ingredientes farmacéuticos activos en ese estado, 
la cual tendrá una inversión de 2,000 millones de dólares.  
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LOS CHAPITOS CAZARON A INFORMANTE DE DEA 
CULIACÁN.- El secuestro fue en la mañana, aunque la información inicial fue confusa aquel 23 
de octubre de 2023. Un grupo armado en varios vehículos irrumpió en el residencial Bosques 
del Rey, en Culiacán, y se llevó a una mujer y a su sobrino de 13 años de un domicilio. 
 

 

PIDE RECONOCER Y VALORAR EL TRABAJO DE LAS MAMÁS 
En el marco del Día de las Madres, la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo hizo un llamado a 
reconocer y valorar el trabajo de cuidados que realizan las mujeres en el país. Por medio de 
una publicación en sus redes sociales, la jefa del Ejecutivo sostuvo que dicha acción refleja la 
forma de amar, agradecer y construir un México más justo y feliz. 
 

 

CUMBRE DE AUTORIDADES EDUCATIVAS DEFINIRÁ CALENDARIO ESCOLAR 
Revisión. En medio de la polémica y molestia que ha generado la propuesta, este lunes y desde 
temprano, el secretario de Educación, Mario Delgado, se reunirá con las autoridades 
educativas de todo el país para hacer una propuesta definitiva, sobre el fin del ciclo escolar y 
el inicio del siguiente. 
 

 

EN QUIEBRA, BUSCADORAS CARGAN CON SU DOLOR 
La ausencia de un ser querido no sólo fractura el tejido emocional de los hogares, sino que 
sepulta la seguridad financiera de quienes se quedan. En casi la totalidad de los casos, el hecho 
golpea al principal proveedor de la casa y los enfrenta a un sistema que, además, los margina 
laboralmente.  
 

 

ALZA EN TURBOSINA DE 103 % PRESIONA INCREMENTO DE TARIFAS Y REDUCCIÓN DE 
RUTAS 
En un contexto en el que la turbosina representa hasta 40 % de los costos operativos de las 
aerolíneas, el incremento de los precios de referencia de los energéticos, debido a la 
incertidumbre que generan los conflictos geopolíticos, comienza a hacer estragos en las 
aerolíneas nacionales e internacionales, las cuales enfrentan aumentos importantes que 
derivan en el cierre de algunas rutas, traslados de costos y hasta "aterrizajes forzosos" de 
algunas otras. 
 

 

HAY REZAGO EDUCATIVO DE 5 AÑOS TRAS COVID, ALERTAN 
El sistema educativo básico en México atraviesa una etapa alarmante, con estudiantes que 
arrastran un rezago de entre cuatro y cinco ciclos escolares como consecuencia de la crisis 
sanitaria por Covid-19. "Hemos aplicado miles de pruebas de diagnóstico en todo el país con 
base en esos resultados hemos cuantificado que hay un atraso de cuatro a cinco ciclos 
escolares. Hay alumnos que llegan de cuarto o quinto grado de primaria y no saben sumar 
bien, no pueden restar, y hay alumnos de tercero que no pueden leer, o leen, pero no están 
entendiendo lo que leen", explicó Luis Chiba Ramayoni, representante del instituto Kumon. 
 

 

RESPALDO EN MOMENTO CRÍTICO 
La presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo, mantiene el nivel histórico de aprobación 
a su gestión, de más de 70 %, cuando le hace frente a los señalamientos judiciales contra 10 
políticos mexicanos en Estados Unidos. 
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AGENDA DE LA SCJN/ASUNTOS POR RESOLVER/VIOLENCIA DE GÉNERO/CASO MARÍA ELENA RÍOS 
Colapso de la línea 12, entre 5 casos torales que ve la Corte esta semana (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) enfrentará esta semana una encrucijada, pues el Pleno decidirá 
si admite cinco casos de alto impacto: el colapso de la línea 12 del Metro; el de la saxofonista María Elena Ríos, 
quien fue quemada con ácido; el del indígena torturado Diego Fernando; el feminicidio de Sandra Camacho y la 
revisión de sentencias firmes (la cosa juzgada) en un tema de fraude procesal. Los asuntos se programaron para 
este miércoles como Solicitud de Ejercicio de la Facultad de Atracción (SEFA). Para su procedencia se requieren 
cinco de nueve votos en cada caso, aunque fuentes de la Corte prevén un debate y votación dividida por la 
oposición de algunos ministros. Entre los asuntos más delicados se encuentra el relacionado con el pago de 
indemnización y la reparación del daño a víctimas del colapso de un tramo de la línea 12 del Metro, ocurrido el 
3 de mayo de 2021, que provocó la muerte de 26 personas y dejó alrededor de un centenar de heridos. El titular 
de la Corte, Hugo Aguilar Ortiz, promovió la SEFA para que el Máximo Tribunal resuelva el amparo directo 
423/2025 y establezca los criterios para determinar si un acuerdo reparatorio en materia civil garantiza 
reparación integral e indemnización justa a las víctimas. También está el caso de María Elena Ríos, sobreviviente 
de un intento de feminicidio con ácido: la Fiscalía General de la República solicitó a la Corte atraer la revisión de 
seis amparos promovidos por los presuntos agresores, entre ellos Juan Antonio Vera Carrizal; el punto central es 
si, en el sistema penal acusatorio, una jueza sustituta puede invalidar todo el juicio oral y dejar sin efectos una 
absolución cuando el juez original fue suspendido antes de emitir la sentencia escrita. Aguilar Ortiz propone 
también atraer un recurso para verificar el cumplimiento de la sentencia de amparo dictada en mayo de 2025 
por la extinta Primera Sala de la SCJN en el feminicidio de Sandra Camacho Aguilar, con la que se anuló la condena 
de 50 años a Javier Méndez Ovalle y se ordenó emitir otra con agravantes de género. En tanto, la ministra Yasmín 
Esquivel sugiere conocer un recurso de inconformidad para que el Pleno analice si puede promoverse un nuevo 
juicio de amparo contra una sentencia firme emitida para cumplir una de amparo previa. Por último, la ministra 
Loretta Ortiz propondrá que el Alto Tribunal determine si procede el amparo indirecto inmediato en el caso de 
Diego Fernando Bonilla, ante la negativa del Ministerio Público de incorporar el dictamen conforme al Protocolo 
de Estambul y reabrir la investigación. 
 
Caso de saxofonista atacada con ácido llega a la Corte (Milenio Diario)  
A casi siete años del ataque con ácido a la saxofonista María Elena Ríos, la SCJN definirá el miércoles si atrae los 
amparos de las personas que han sido señaladas de estar detrás de la agresión, entre ellos, el exdiputado priista 
Juan Antonio Vera Carrizal. Carmen Lucía Sustaita Figueroa, titular de la Unidad Especializada en Asuntos 
Jurídicos de la FGR, solicitó a la Corte ejercer su facultad de atracción para conocer las demandas interpuestas 
por los presuntos delincuentes que buscan echar abajo los procesos iniciados en su contra. La petición de la 
representación social fue presentada en abril de este año. El día 14 del citado mes la presidencia de la Corte 
notificó a través de sus listas que admitió a trámite la solicitud. Ahora falta que este 13 de mayo el Pleno 
determine si conoce los cinco amparos en revisión que están en un Tribunal Colegiado con residencia en Oaxaca. 
En caso de avanzar la propuesta, los recursos de revisión serán turnados a un ministro para que elabore un 
proyecto de sentencia, que deberá ser discutido en menos de tres meses en el Máximo Tribunal de justicia. 
 

DERECHO A LA EDUCACIÓN/NORMAS DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN ESCOLAR 
SCJN valida modelo escolar sin reprobación (24 Horas)  
La SCJN avaló el proyecto de la ministra Lenia Batres que valida el acuerdo que impide que haya calificaciones 
reprobatorias para estudiantes de educación básica, en escuelas públicas o privadas. Por unanimidad, el Pleno 
de la Suprema Corte avaló el acuerdo 10/09/23 de la SEP. Esta decisión se suma a una serie de sentencias que 
ha aprobado el Máximo Tribunal, con proyectos elaborados por la ministra Batres. El asunto deriva de un 
amparo solicitado por el Colegio Roble para aplicar un tabulador de calificaciones acorde al desempeño 
académico. La sentencia considera que el acuerdo para evitar reprobados se alinea a la estrategia de combate a 
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la deserción escolar y es acorde a las metodologías que se aplican en sistemas educativos de Dinamarca o 
Finlandia. (Publimetro -nota principal-) Más información sobre el tema: (Cierre de ciclo adelantado por la SEP, 
aún en zozobra/24 Horas -primera plana-) 
 

SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Acción de Inconstitucionalidad 76/2024, así como los 
votos particulares de las ministras Sara Irene Herrerías Guerra y María Estela Ríos González, y concurrente del 
ministro Irving Espinosa Betanzo. 
 

DIVORCIO/PENSIÓN COMPENSATORIA 
Destacado en la Web/Divorcio y labores de cuidado: SCJN avala compensación económica (La Silla Rota -sitio) 
La reciente tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación coloca bajo la lupa una realidad que durante 
años ha permanecido minimizada en los juicios de divorcio: el costo económico y personal de las tareas de 
cuidado dentro del matrimonio. La tesis destaca la obligación de jueces y juezas a observar algo más profundo 
que el salario actual de las partes al momento del divorcio. El análisis deberá incluir quién asumió la carga 
cotidiana del hogar, quién dejó pasar oportunidades laborales, quién absorbió el tiempo y desgaste del cuidado 
de los hijos y quién, tras la ruptura, continuará enfrentando esas responsabilidades de manera 
desproporcionada. El tribunal sostiene que esta compensación no debe entenderse como castigo ni sanción 
contra alguno de los cónyuges. Su finalidad es reparar la desigualdad patrimonial que pudo generarse durante el 
matrimonio cuando uno de ellos se dedicó mayormente a las tareas domésticas y de cuidado, mientras el otro 
pudo desarrollarse en el mercado laboral sin asumir ese mismo costo de oportunidad. El criterio fue emitido al 
resolver el amparo directo 282/2024 y publicado el 8 de mayo de 2026 en el Semanario Judicial de la Federación. 
Con ello, el Poder Judicial refuerza la idea de que las tareas de cuidado tienen un valor económico y social que 
debe ser reconocido al momento de disolver un matrimonio bajo el régimen de separación de bienes. 
 
MATERNIDAD SUBROGADA/ALQUILER DE VIENTRES MATERNOS 
Destacado en la Web/Gestar por necesidad: la otra cara de la subrogación (Proceso -sitio-) 
En la mayoría del país no se ha legislado la gestación subrogada; aunque puede ser una experiencia grata para la 
gestante y la familia que recibe el bebé, se omite la desigualdad económica entre las partes y el auge del mercado 
reproductivo, una alternativa ante la precarización laboral. De acuerdo con la Cofepris, de enero de 2004 a marzo 
de 2026, en todo el país se dieron 99 licencias sanitarias relacionadas con reproducción asistida. Aunque no se 
menciona, muchas de estas clínicas ofrecen servicios de gestación subrogada aprovechando que en México esta 
práctica no está ni prohibida ni regulada a nivel nacional, sólo en Sinaloa y Tabasco hay alguna reglamentación, 
mientras que en Querétaro y Coahuila es ilegal. En México no hay un control sobre la gestación subrogada a 
escala federal, esto pese a que la SCJN, al resolver la acción de inconstitucionalidad 16/2016, promovida por la 
entonces Procuradora General de la República por la regulación de la práctica en Tabasco, invitó a los “Poderes 
de la Unión y a los Poderes de los Estados a que, en el ámbito de sus competencias, regulen de manera urgente 
y prioritaria” en la materia. Esta omisión generaría que se ofrezcan los servicios de gestación subrogada sin 
ninguna clase de vigilancia. Serían estas formas de reproducción y de formación de familias medidas por el 
mercado las que hacen preguntarse a las académicas: si la cuestión ética deba encaminarse a las diferencias en 
las condiciones socioeconómicas, políticas y culturales que hay entre las familias de intención y las mujeres 
gestantes, si estás últimas toman la decisión con base en sus intereses o la desigualdad de la que son objeto. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES/DESARROLLO INMOBLIARIO 
Incierto, el futuro de Mahahual, tras aval de la Corte a proyecto acuático de naviera (La Jornada)  
Luego de que ministros de la SCJN se manifestaron a favor del proyecto Perfect Day, que impulsa la naviera 
Caribbean Royal en 90 hectáreas de selva en Mahahual, ambientalistas esperan el resolutivo de la Semarnat 
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sobre la manifestación de impacto ambiental, y la revisión de tres amparos ciudadanos contra esa devastación, 
informó Irma Morales Cruz, abogada de Derecho a un Medio Ambiente Sano. Grupos de ecologistas mantienen 
una lucha contra ese plan, aseguran que atenta contra todo el ecosistema costero; sin embargo, cuenta con el 
respaldo del sector empresarial del sur del estado, de los gobiernos estatal y municipal, por el argumento que 
los mil millones de dólares que se invertirán, activará económicamente esa zona. La especialista sostuvo que por 
el momento la obra está detenida pero no cancelada, será en junio cuando la Semarnat emita su resolutivo de 
la revisión de la manifestación ambiental, la cual no debería aceptarse, porque además de atentar contra el 
ecosistema costero y de selva, ese poblado no cuenta con drenaje. 
 

PROPIEDAD INTELECTUAL/ACCIONES PENALES CONTRA LA PIRATERÍA 
Combate a la piratería, sin recursos suficientes (El Universal) 
La lucha contra la piratería en México tiene avances en los últimos años, lo que le valió al país salir de la "lista 
negra" del gobierno de Estados Unidos, pero es un problema que requiere un alza radical de recursos, tanto 
económicos como humanos, afirman especialistas. Además, expertos en propiedad intelectual opinan que para 
combatir el ilícito se requiere redoblar esfuerzos para hacer cumplir la actual legislación, comparable con las 
mejores prácticas mundiales. "México tenía varias asignaturas pendientes. Con justa razón, habíamos tenido más 
de cinco o seis años en los que el reporte de la autoridad estadounidense repetía que no había acciones penales 
contra la piratería, que no teníamos reglamento, que no había actuación de oficio de Aduanas", reconoció 
Santiago Nieto Castillo, quien dejó de ser director del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) el 30 
de abril. Explicó a El Universal que en esta administración se iniciaron acciones para combatir la piratería, como 
el convenio de colaboración con la Agencia Nacional de Aduanas de México. Asimismo, se podrá actuar de oficio 
contra este delito y se publicó el Reglamento de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, agregó. 
Además, el gobierno mexicano implementó el Operativo Limpieza para asegurar mercancía ilegal en mercados y 
establecimientos. Queda pendiente que la Suprema Corte declare constitucional el artículo lo que permite al 
IMPI bajar o bloquear sitios de internet que distribuyen canciones, películas, software y productos piratas. 
 
REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Morena tiene listo borrador de reforma constitucional para aplazar elección judicial (El Heraldo de México) 
En la Cámara de Diputados ya tienen listo el borrador del dictamen de la Reforma constitucional al Poder Judicial 
para recorrer la elección del 6 de junio del 2027 al 4 de junio del 2028. En entrevista con El Heraldo de México, 
Leonel Godoy, presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara baja, confió en que este lunes, 
la Junta de Coordinación Política resuelva la solicitud de un periodo extraordinario. "Bueno no se ha decidido, yo 
creo que en esta semana, bueno el lunes, es posible que se resuelva, lo que yo sí creo es que va a haber periodo 
extraordinario, eso sí", reveló. El diputado federal por Morena indicó que el borrador del dictamen se trabajó en 
torno a la iniciativa que presentaron sus compañeros de bancada Alfonso Ramírez Cuéllar y Olga Sánchez 
Cordero, además de senadores como Javier Corral Jurado y Susana Harp, entre otros, por lo que, en cuanto la 
JUCOPO determine la fecha, citará a la Comisión de Puntos Constitucionales para dictaminar la propuesta. Más 
información sobre el tema: (La Permanente aún no recibe ninguna reforma constitucional o legal/La Jornada) 
(¿Se quedan sin extra?/Excélsior)  
 
DELITO DE DESAPARICIÓN FORZADA/MADRES BUSCADORAS 
ONU-DH reconoce lucha de madres buscadoras en México (La Crónica de Hoy) 
En el marco del Día de las Madres, la Oficina en México de la Organización de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos reconoció la labor de las madres buscadoras, así como de las familias que continúan 
exigiendo verdad y justicia ante la crisis de desapariciones en el país. El Alto Comisionado de Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos, Volker Türk, afirmó que "las desapariciones siguen siendo uno de los desafíos más 
graves y dolorosos en materia de derechos humanos en México", al tiempo que destacó el papel de los colectivos 
de búsqueda, muchos de ellos encabezados por mujeres. Habló sobre que el sufrimiento que provocan las 
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desapariciones es inimaginable y prolongado para las familias, y además advirtió que esta problemática ha 
deteriorado la confianza entre la población y el Estado, responsable de prevenir, investigar y sancionar estos 
delitos. Las declaraciones forman parte del balance realizado por Volker Türk tras su visita oficial a México el 
pasado 22 de abril, donde sostuvo reuniones con autoridades federales, integrantes del Poder Judicial, 
organizaciones civiles y colectivos de familiares de personas desaparecidas. 
 

PARIDAD DE GÉNERO  
Avanzan en la esfera política (El Heraldo de México)  
Desde 2018, la participación política de las mujeres en México ha ido al alza. En este sentido, de acuerdo con el 
Índice Global de Brecha de Género 2025 del Foro Económico Mundial… nuestro país avanzó 10 posiciones y se 
ubicó en el lugar 23 de 148 naciones que integran el listado, escalón que logró principalmente por la participación 
y presencia femenina en el ámbito político… se dio un golpe histórico en la SCJN, cuando en 2023 Norma Piña se 
convirtió en la primera mujer en presidir este órgano. Sin embargo, el gran paso en la política se dio con la llegada 
de la primera mujer presidenta, Claudia Sheinbaum Pardo, tras su victoria en las elecciones de junio de 2024. 
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que quien aprovechó el Día de la Madre para despejar algunas dudas fue el senador morenista Enrique Inzunza, 
quien publicó en redes sociales una fotografía con su progenitora y de paso reiteró que sigue al pie del cañón, es 
decir, en Badiraguato, de donde el legislador no ha salido desde que EU lo vinculó al Cártel de Sinaloa. Por cierto, 
que este 10 de mayo se cumplió el plazo para que la ministra Loretta Ortiz se reintegre a la Corte luego de una 
licencia de varias semanas concedida por motivos de salud. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Jaque Mate”  
El secretario de Educación, Mario Delgado, anunció el 7 de mayo un "acuerdo unánime" del Consejo Nacional de 
Autoridades Educativas… para anticipar el cierre del ciclo escolar al 5 de junio, recortando 27 días efectivos de 
clase al calendario… El secretario Delgado siguió refiriéndose al recorte como decidido… Más que la torpeza del 
anuncio, preocupa el desprecio por la educación… La política no ayuda. La Suprema Corte aprobó un proyecto 
de la ministra Lenia Batres que mantiene los criterios de evaluación y promoción de la mal llamada Nueva 
Escuela Mexicana. Los estudiantes no podrán ser "reprobados", aun cuando no aprueben sus materias; se 
descarta el requisito de asistencia de 80 por ciento para acreditar el grado escolar; habrá un menor énfasis en 
las calificaciones numéricas. 
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “Uno hasta el fondo”  
Lenia Batres, ministra de la SCJN, informó que el Pleno aprobó por mayoría de votos prohibir reprobar a 
estudiantes de nivel básico pese a no acreditar 4 materias, lo que favorece la “permanencia de niñas, niños y 
adolescentes en el sistema educativo”. De acuerdo con Batres, el “parámetro constitucional de excelencia” del 
Acuerdo 10/09/23 de la Secretaría de Educación Pública exige que las escuelas tanto públicas como privadas 
ofrezcan condiciones que aseguren el aprendizaje de los estudiantes, así como su desarrollo cognitivo, 
socioemocional y físico. Gil siempre intenta que las cosas sean más sencillas, por esta razón, propone que los 
papás inscriban a sus niños y a sus niñas y que, en ese momento, en automático, se les dé el certificado 
correspondiente a su edad, y si son muy truchas, algo más. Se te ve muy joven para estar en secundaria, ¿Qué 
edad tienes? Seis años, pero soy genio. 
 
Opinión/Luis Manuel Novelo (Diario de México) “Comentarios” 
Durante un mitin realizado frente a las instalaciones de la SCJN, el tlalnepantlense Max Correa Hernández, 
dirigente nacional de la Central Campesina Cardenista, dijo que muchas comunidades indígenas agrarias del 
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Estado de México, pese a ser guardianas históricas de los bosques y del agua que sostienen a millones de 
personas en las zonas urbanas, enfrentan diariamente presiones de grupos económicos, intereses inmobiliarios, 
actores políticos y estructuras criminales que buscan apropiarse de sus territorios, por lo que pidió a la presidenta 
Claudia Sheinbaum su acompañamiento, para atender demandas históricas de ese sector y el fortalecimiento de 
las instituciones encargadas de garantizar la justicia social en el campo. 
 

Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) "Censura" 
Se podrá o no estar de acuerdo con lo que la presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, piensa y 
dice, pero lo que es inmutable es que nadie tiene el derecho de impedirle que lo diga. Independientemente de 
la persona, la institución que Díaz Ayuso representa merece respeto, sobre todo de parte de las autoridades del 
país anfitrión… en el México de la cuatroté sólo hay libertad de expresión para quienes concuerden con sus ideas, 
nadie con pensamiento diferente puede expresarse de manera libre. Pensando en las elecciones de 2027, dentro 
de poco más de un año, ¿esto es lo que queremos los mexicanos? ¿Votamos por la censura, la intolerancia, la 
autocracia y las libertades conculcadas? ¿Todo por unas monedas? Hoy vivimos en un México en el que se aplica 
un juego de reglas laxas para los correligionarios de la presidenta, y otras autoritarias a más no poder para el 
resto de la ciudadanía. Para los Rocha Moya, acusados de gravísimos delitos, hay impunidad; para el ciudadano, 
el riesgo de ver sus cuentas bancarias congeladas sin orden judicial por la mera sospecha de un burócrata. Para 
narcodictadores como Maduro, la bienvenida; para líderes sociales como Díaz Ayuso, la censura a sus ideas. 
¡Pobre México, tan cerca de la ignominia y tan lejos del buen Gobierno! 
 

Opinión/Confidencial (El Financiero) “Taddei, muy solicitada en el Congreso” 
Aunque la presidenta del INE, Guadalupe Taddei, ya confirmó que este lunes acudirá al Senado para dialogar con 
los grupos parlamentarios sobre su recomendación de aplazar la segunda elección judicial para 2028, en la 
Cámara de Diputados también ya le pidieron que se dé una vuelta a la Jucopo. Quizá porque en la Cámara alta 
sesiona la Permanente, la consejera presidenta tiene planeado reunirse con senadores y diputados al mismo 
tiempo. Pero en San Lázaro la oposición del PAN, PRI y MC dicen que ellos la invitaron desde antes y quieren su 
reunión aparte. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Enrutan reforma” 
Parece tomar forma el proyecto para aplazar la elección judicial para 2028. Leonel Godoy, presidente de la 
Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados, marcará la ruta que debe tomar el dictamen; 
perfilan un periodo extraordinario a fin de mes para concretar la reforma constitucional. 
 
Opinión/Isaac Katz (El Economista) “Jugar con fuego” 
Sabemos que Trump tiene la idea equivocada de lo que es el comercio exterior, a pesar de que se graduó con un 
"major" en economía en sus estudios de Bachelor of Arts (el equivalente a licenciatura) en la Universidad de 
Pensilvania… A este personaje, con su visión distorsionada del comercio exterior, que considera que los aranceles 
son uno de los principales instrumentos para validar su lema "Hacer grande de nuevo a los Estados Unidos" 
(Make America Great Again), es con quien Canadá y México tienen que lidiar ahora que, a finales del mes de 
mayo, empiece la revisión formal del T-MEC… Hay además otros dos hechos que Trump considera como un 
agravio y que lo podrían inducir a asumir una posición más radical en la revisión/renegociación. El primero es 
respecto a la posición tomada por el primer ministro canadiense Mark Carney… El segundo es con México, cuyo 
gobierno, desde el de López, ha tomado decisiones que violentan el tratado mismo: la discriminación en contra 
de empresas privadas, incluidas las estadounidenses, en el sector energético; la desaparición de los órganos 
autónomos del Estado, particularmente Cofece e IFT; la prohibición en el uso de glifosato y, en paralelo, la 
reforma judicial que eliminó la independencia del Poder Judicial junto con las reformas a la Ley de Amparo... 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/e05b42a19d13679ed213608d1d3990aa.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/80ed7a2798541c45cbbdaf949f6ee9a6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/06107adb88feaaf497198afcad10b51b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/34f609e11c1043f691eda4c80bc50c2f.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Volver 
al índice 

Opinión/Carlos Mota (El Heraldo de México) “Desconfianza en inversión no es por trámites” 
El gobierno tiene una confusión fundamental: piensa que, si elimina trámites, los reduce, o digitaliza, la confianza 
para invertir de parte de los empresarios regresará a raudales. Pero eso es una falacia. Veamos. La confianza 
para invertir no se recuperará con menos trámites, ni haciéndolos digitales. Se retomará estableciendo códigos 
de conducta empáticos y predecibles (i.e.: te miro a los ojos, te entiendo, comparto tu visión y puedes estar 
seguro de que mi conducta será consistente contigo hacia el futuro). Pero el gobierno ha hecho lo contrario: 
convirtió la política pública en un molcajete de decisiones insensibles e impredecibles para los empresarios, con 
la reforma judicial; la cancelación del Aeropuerto de Texcoco; la fallida lucha contra la corrupción por el 
huachicol y contra los políticos criminales, etc. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Oficialismo prepara extraordinario para posponer la elección judicial” 
Nos comentan que los diputados y senadores de Morena, PT y Verde alistan la celebración de un periodo 
extraordinario para posponer hasta 2028 la fecha de la segunda parte de la elección judicial. Nos cuentan que 
los legisladores oficialistas ya están en la recta final de la decisión, sólo faltan unos detalles. Por lo pronto, este 
lunes, la consejera presidenta del INE, Guadalupe Taddei, se reunirá con senadores para pedirles que se 
posponga la elección judicial para que el INE pueda con toda la carga de trabajo de 2027 cuando estarán en 
juego 17 gubernaturas y la renovación de la Cámara de Diputados. Todo indica que los legisladores le quitarán a 
la abrumada doña Guadalupe un peso de encima. 
 

Opinión/Enrique Campos Suárez (El Economista) “La Gran Depresión”  
…¿Qué tanto suena como una locura después de ver el bochornoso episodio que encabezó Mario Delgado 
anunciando cambios en el calendario escolar…?... este tipo de decisiones absurdas han apabullado a México 
desde que inició este accidente histórico llamado Cuarta Transformación. De las ocurrencias discursivas de López 
Obrador en ese espacio propagandístico salieron acciones como la destrucción de autonomías, la rifa del avión 
presidencial, la megafarmacia, el Gas Bienestar... el Plan C de la contrarreforma al Poder Judicial… Este desorden 
no es gratuito; es el síntoma de un sistema que ha decidido dinamitar la certeza jurídica por ideología…  
 
Destacado en la Web/Opinión/Enrique Rodríguez Martínez (24 Horas -sitio-) “Se aplazará la elección judicial 
de 2027” 
Ya se ha dado la instrucción desde Palacio Nacional para que los operadores legislativos de Morena impulsen… 
un aplazamiento del plan original que reconoce implícitamente el fracaso rotundo de la reforma al PJF… ¿Por 
qué me atrevo a asegurar que la elección planteada en el 27 será aplazada? Desde adentro ya no se dan abasto 
para tapar los boquetes que dejó la reforma y ahora experimentan el caos… La anatomía del desastre nos 
muestra la multiplicación de órganos que tienen secretarios en funciones de jueces o magistrados, ex oficiales 
judiciales que resultaron electos para ser titulares en plazas de gran importancia a nivel nacional y son 
potencialmente incapaces para desempeñar un trabajo de tal relevancia…  
 
Destacado en la Web/Opinión/Héctor de Mauleón (El Universal -sitio-) “¿El Cártel de Sinaloa también avaló a 
jueces y magistrados del acordeón?” 
El fiscal general de Estados Unidos, Todd Blanche, advirtió la semana pasada que vendrían nuevas acusaciones 
en contra de funcionarios y políticos mexicanos y dejó como al pasar una frase que ha desatado una crisis en el 
Poder Judicial de Sinaloa: "Ya hemos acusado a múltiples funcionarios del gobierno de México; recientemente, 
también a un juez". Luego de que el Departamento de Justicia de Estados Unidos acusara formalmente al 
gobernador Rubén Rocha Moya, y a nueve funcionarios y exfuncionarios de su gobierno, de haber pactado su 
acceso al poder con el Cártel de Sinaloa, y de recibir sobornos a cambio de facilitar el flujo masivo de drogas por 
parte de esta organización delictiva, se han rescatado innumerables testimonios y trabajos periodísticos que 
documentan la intervención de ese cártel durante la elección de 2021. Rocha Moya cayó a resultas del escándalo. 
No así su amigo y mano derecha, el senador de Morena Enrique Inzunza, otro de los acusados por el 
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Departamento de Justicia, y quien ocupó la secretaría general de Gobierno durante el primer tramo del sexenio 
del mandatario sinaloense… En Sinaloa, todos los jueces incluidos en el "acordeón" que Inzunza planchó en 
Mazatlán en mayo de 2025 con una ministra de la Suprema Corte, resultaron triunfadores en dicha elección. La 
coincidencia entre las listas distribuidas por órdenes de Inzunza y los ganadores, es ni más ni menos que del 100 
por ciento. 
 

Destacado en la Web/Opinión/Rubén Alonso (Milenio Jalisco -sitio-) “Apuntes”  
Los demonios político-electorales están ansiosos y la exigencia de un exorcismo apremia. El tiempo está encima. 
20 días le restan al Congreso de la Unión y los 32 congresos locales para sacar un ajuste de reforma constitucional 
para la renovación mediante voto popular del PJF faltante y el de Jalisco en su totalidad, de manera concurrente 
el primer domingo de junio de 2027, cuando se renovarán en el país 17 gubernaturas, sus respectivos congresos 
locales y más de mil ayuntamientos. 2027, sin ajustes como corregir y diferir la renovación de integración 
estructural del Poder Judicial, con elecciones concurrentes federales… el escenario es de mírame y no me toques 
en el país con elección de gubernaturas, congresos locales, ayuntamientos, así como magistraturas y personas 
juzgadoras locales. Jalisco, una de ellas. Esto es sólo en lo operativo. Las consecuencias de un desastre en estas 
condiciones serían inimaginables en lo social. Es el acceso y la preservación del poder público en juego. 
 

Opinión/Jesús Silva-Herzog Márquez (Reforma) “Nacionalismo compensatorio” 
El oficialismo se llena la boca de soberanía mientras destruye las condiciones que la hacen posible. Entrega 
territorios a los criminales y destruye los órganos encargados de hacerla valer. La soberanía no termina en la 
independencia frente los poderes de fuera. Exige imperio interno de la ley. No hay soberanía si no existe una 
instancia final que pueda resolver los conflictos a partir de los mandatos del derecho. Claudia Sheinbaum 
consumó la destrucción del Poder Judicial como una entidad autónoma y profesional. Convirtió a todos los 
tribunales del país en diputaciones sometidas a los estímulos los castigos del voto. Por eso resulta tan débil el 
llamado de procesar adentro a quienes el gobierno norteamericano señala como cómplices del narcotráfico. La 
demolición de la judicatura, empezando con la Suprema Corte de Justicia no solamente hace de México un país 
menos democrático, sino también un país menos autónomo. Los tribunales que se diseñaron al final del gobierno 
anterior que se formaron a principios de este hacen de México un país más vulnerable a las agresiones de fuera, 
Lo vemos hoy, dramáticamente. El país ha renunciado a tener una fiscalía mínimamente confiable, una fiscalía 
pudiera actuar con criterios estrictamente técnicos para perseguir el delito. La subordinación política de la 
Fiscalía no hace más fuerte a Sheinbaum: la debilita. Lo que haga la Fiscalía General debe ser entendido 
estrictamente como una orden presidencial. A eso le llaman "coordinación." La presidencialización de la justicia 
es un balazo en el pie. Fortalecer al Ejecutivo no es fortalecer al Estado. 
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OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Destacado en la Web/Opinión/Enrique Rodríguez Martínez (24 Horas -sitio-) “Edictos” 
Vaya golpazo de realidad que recibió en días recientes Nestor Vargas, presidente del OAJ. Resulta que al 
realizarse el simulacro de sismo en el edificio de Avenida Revolución 1508, el pasado miércoles 6 de mayo, al 
encontrarse con centenares de trabajadores en la explanada de ese inmueble, quiso de manera poco reflexiva 
establecer una condición de acercamiento con quienes han sido víctimas del maltrato institucional de la reforma. 
Don Nestor felicitó a todos por participar en el simulacro y se aventó la puntada de decir que si hubiera un 
derrumbe estaba seguro que habría ayuda inmediata de otros trabajadores ubicados en sedes distintas. Los 
presentes se miraron escépticos e incrementaron su incredulidad cuando le escucharon decir su remate, "en el 
Poder Judicial todos somos una gran familia". Tras el comentario, el silencio dominó la incómoda atmósfera e 
incrementó la indignación de quienes han experimentado reducciones salariales injustificadas y múltiples 
pisoteos a lo que fueron sus derechos adquiridos. El oso fue del tamaño del repudio que generó la ocurrencia 
del concepto "familia" que en el contexto actual ya es disfuncional. 
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TRIBUNALES DE DISCIPLINA JUDICIAL LOCALES 
La ley a la jueza (Reforma -primera plana-) 
La magistrada del Tribunal de Disciplina Judicial de Aguascalientes, Martha Elba Dávila Pérez, fue detenida ayer 
por la madrugada en presunto estado de ebriedad durante la Feria Nacional de San Marcos, junto con su esposo, 
Alejandro Jorge García, director general de Monitoreo del Gobierno estatal. 
 
Opinión/ ¿Será? (24 Horas) “De fiesta” 
Luego de que presuntamente se negó a pagar una cuenta, uniformados detuvieron a la magistrada del Tribunal 
de Disciplina Judicial de Aguascalientes, Martha Elba Dávila Pérez, mientras se encontraba en la Feria Nacional 
de San Marcos. La funcionaria iba en compañía de su esposo, Alejandro Jorge García, quien se desempeña como 
director general de Monitoreo del Gobierno estatal. De acuerdo con testigos el hecho ocurrió luego de que 
protagonizaron una riña verbal con los comensales de un puesto de tacos, por lo que los policías intervinieron 
para calmar los ánimos... Dicen que al momento de trasladarlos argumentaron el clásico: no sabes con quién te 
estás metiendo... ¿Prepotencia o exceso de alcohol? ¿Será? 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Magistrada indisciplinada” 
La reforma judicial prometió limpiar al Poder Judicial, pero no evita escenas como la de Aguascalientes. Martha 
Dávila Pérez, magistrada del Tribunal de Disciplina Judicial local, fue detenida junto con su esposo tras un 
disturbio en una taquería, presuntamente bajo los efectos del alcohol. Según testigos, la magistrada advirtió que 
"no sabían con quién se metían" y después habría insultado y agredido a policías. Vaya ironía, una funcionaria 
encargada de meter en orden a los malos jueces terminó detenida por alterar el orden público. 
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POSESIÓN Y ALMACENAMIENTO ILÍCITO DE HIDROCARBUROS/HUACHICOL FISCAL 
Catean en NL residencia de El Señor de los Buques (Milenio Diario -primera plana-) 
Elementos de la Secretaría de Marina catearon una residencia en Valle de San Ángel, en San Pedro Garza García, 
Nuevo León, relacionada con Roberto Blanco Cantú, El Señor de los Buques, quien es investigado por encabezar 
una red de huachicol fiscal. Además, la FGR lo busca por su implicación en el aseguramiento de más de 8 millones 
de litros de combustible en BC. De acuerdo con las investigaciones, Blanco Cantú es socio de la empresa Mefra 
Fletes, dedicada al traslado de hidrocarburos, pero empleada también en el huachicol fiscal mediante el ingreso 
ilegal a México de combustible provenientes de Texas. El 9 de septiembre pasado un juez en Baja California giró 
una orden de aprehensión contra Blanco Cantú, por posesión y almacenamiento ilícito de hidrocarburos, luego 
que en marzo de ese año fueran asegurados 8 millones de litros de combustible ilegal en un predio de Ensenada. 
A Roberto Blanco Cantú, quien nació en Tamaulipas, pero creció en Brownsville, Texas, le han asegurado diversos 
tractocamiones de su empresa Mefra Fletes en Tamaulipas y Coahuila. El apoderado legal de Mefra Fletes era 
Anuar González Hemadi, un juez que fue destituido por irregularidades en el caso de Los Porkys y que fue 
detenido el año pasado por vínculos con la red delictiva que encabezan el vicealmirante Manuel Roberto Farías 
Laguna y su hermano el contralmirante Fernando Farías. 
 

DETENCIONES CON FINES DE EXTRADICIÓN A LOS ESTADOS UNIDOS 
FGR incrementó las detenciones con fines de extradición a EU (El Heraldo de México) 
La FGR aumentó el número de detenciones con fines de extradición a los Estados Unidos. Sinaloa, Jalisco, Baja 
California y Ciudad de México son los estados con más detenciones con fines de extradición a solicitud de Estados 
Unidos. La Ciudad de México encabeza los estados con más detenciones con 24, seguida de Jalisco con 22, 
además de Sinaloa y Baja California con 20 detenciones cada uno. A través de una solicitud de información de El 
Heraldo de México, se informó que las detenciones con fines de extradición aumentaron de 17 en el año 2020, 
hasta 27 en el año 2024 y 21 en el año 2025. El documento indica que del 2020 hasta lo que va del año 2026, 
suman 134 detenciones por parte de la FGR con fines de extradición a solicitud de Estados Unidos. Según las 
cifras, en el año 2021 aumentó a 19 el número de detenciones con fines de extradición, igual número 
 
MULTA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO/IMPUGNACIÓN DE AMPARO 
Pasa de litigar L-1 a obtener contrato (Reforma)  
La empresa CRRC Zhuzhou Locomotive, que rehabilitó la Línea 1 del Metro y con la cual el Sistema de Transporte 
Colectivo (STC) mantuvo un litigio y un arbitraje, obtuvo una licitación para entregar 17 unidades de Tren Ligero 
al Gobierno de la Ciudad. Con dicho litigio, el Metro buscaba cobrar, a través de una serie de oficios, mil 523 
millones de pesos debido a las demoras en los trabajos en la Línea Rosa, que reabrió en su totalidad en 
noviembre, sumando 27 meses de retrasos. Sin embargo, un Tribunal determinó que el Metro actuó ilegalmente 
al buscar dicho cobro y concedió un amparo a la compañía. Tras esta controversia, la empresa, ganadora de la 
licitación para comprar los nuevos trenes, deberá entregar los vehículos a cambio de un monto de mil 377 
millones de pesos, es decir, 81 millones 33 mil pesos por cada uno, de acuerdo con el contrato multianual suscrito 
el 16 de junio de 2025. 
 
PRISIÓN PREVENTIVA  
Prisión preventiva a Roxana 'N' por crimen contra su hijo Vicente (El Financiero) 
En una larga audiencia, un juez de control determinó que Roxana 'N' debe permanecer en prisión preventiva por 
su probable responsabilidad en el delito de homicidio por omisión impropia con dolo eventual, esto por la muerte 
de su hijo Vicente, en Mexicali, a quien dejó encerrado 12 horas en una camioneta. La defensa de la imputada 
presentó distintas solicitudes, como el que su cliente llevara el proceso en libertad y que se reclasificara la 
acusación a homicidio culposo; ambas peticiones fueron denegadas por el juez. Además, este último dio un plazo 
de cuatro meses para que se desahoguen otras pruebas tanto por parte de la defensa, como de la Fiscalía General 
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del Estado de Baja California, la cual, a través de su titular, María Elena Andrade, asegura tener un caso sólido. 
(24 Horas) 
 
HUELGA EN NACIONAL MONTE DE PIEDAD  
Nacional Monte de Piedad (inserción) (Reforma) 
En Nacional Monte de Piedad damos la bienvenida al anuncio del sindicato huelguista, en el que aceptó su 
apertura a conocer y analizar la propuesta de solución planteada por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
(STPS), con el objetivo de avanzar hacia una solución pronta a la huelga que atraviesa nuestra Institución. Este 
paso representa una oportunidad inmejorable para construir acuerdos, privilegiar el diálogo y encontrar una 
salida que permita recuperar la estabilidad laboral y operativa en beneficio de todas y todos. A nuestros clientes, 
les reiteramos nuestro agradecimiento, valoramos profundamente su paciencia y comprensión ante esta 
situación extraordinaria que, actualmente, impide la operación regular de la Institución. Tengan plena certeza 
de que sus prendas se encuentran seguras y resguardadas. Les invitamos a continuar informándose a través de 
los medios oficiales que hemos habilitado para ello. Agradecemos a la Jueza de Distrito en Materia Laboral, Lic. 
Graciela Treviño Garza, su interés en contribuir a la búsqueda de alternativas de solución ante el conflicto 
existente en Nacional Monte de Piedad. (La Jornada) (Milenio Diario) (Excélsior) (Publimetro) 
 
DELITO DE LAVADO DE DINERO  
Detecta el SAT red que lavó 10 mmdp (Reforma) 
La Secretaría de Hacienda y la FGR detectaron uno de los mayores casos de lavado de dinero de la última década 
en México y que asciende a casi 10 mil millones de pesos en un periodo de menos de tres años. La suma se 
encuentra en el rango del presupuesto que tiene asignado para este año la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
que asciende a 9 mil 294 millones de pesos, o de Gobernación, que es de 9 mil 959 millones de pesos. El caso 
corresponde a las operaciones de las empresas Optimización Dalga, Lovies y OHAT, algunas de ellas declaradas 
por el SAT como "factureras" en forma definitiva. Fuentes federales informaron que la FGR ya llevó este caso 
ante un juez y está a la espera de llevar a cabo una audiencia para imputar a las seis personas mencionadas por 
el delito de lavado de dinero. Por el monto, este es uno de los tres casos judiciales más relevantes de lavado de 
activos, ya que sólo está por detrás del asunto de Juan Carlos Minero Alonso, presidente de Black Wallstreet 
Capital, procesado por el blanqueo de 15 mil millones de pesos entre 2014 y 2022. 
 
BIENESTAR IGUALDAD/DERECHOS SOCIALES 
Ven cuidados para este mes (Reforma) 
La ley secundaria para la construcción del Sistema de Cuidados prevé ser votada este mes en el Congreso de la 
Ciudad, justo antes de que termine el periodo ordinario de sesiones. De acuerdo con la morenista Cecilia Vadillo, 
quien también preside la Comisión de Igualdad de Género, uno de los grupos de trabajo que lleva mano en la 
dictaminación, concluir el proceso es una de las prioridades de su bancada. "Es una ley de vanguardia, porque 
plantea un pilar esencial del estado de bienestar que en nuestro País no habíamos desarrollado, que es el tema 
de los Cuidados. O sea, el tema de quién cuida a quienes nos cuidan", dijo. La Ley del Sistema de Cuidados es un 
pendiente contemplado desde 2017 en la Constitución de la Ciudad, la cual debió entrar en vigor a más tardar el 
31 de diciembre de 2023. Debido a los retrasos —que suman casi 2 años y medio— activistas y especialistas en 
la materia promovieron amparos para exigir que el Congreso estableciera dicha normativa. 
 
DELITO DE ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO  
Piden 18 años de prisión para operador de Mancera (Reforma)  
La Fiscalía de la Ciudad de México pidió a un juez condenar a 18 años de prisión a Julio César Serna Chávez, quien 
fuera jefe de Gabinete de Miguel Ángel Mancera, por presuntamente haberse enriquecido de manera ilícita con 
más de 38 millones de pesos entre 2012 y 2018. De acuerdo con la acusación presentada ante un juez de control 
del fuero común, el Ministerio Público local también solicitó multarlo con 48 mil 360 pesos, inhabilitarlo por 15 
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años para desempeñar cualquier cargo público y suspender sus derechos políticos.  Además, pidió al juzgador 
ordenar el decomiso de 4 departamentos, un penthouse y un estacionamiento registrado a nombre de su 
concubina, valuados en 36 millones 679 mil 228.75 pesos. Serna fue aprehendido y encarcelado en el Reclusorio 
Norte en noviembre de 2021, pero dos años más tarde consiguió la libertad provisional. Desde entonces, lleva 
su proceso en libertad. 
 

COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Condenan a 3 ex agentes de la FGR por extorsión en Edomex (La Jornada) 
Un juez federal impuso más de cuatro años de prisión a tres ex agentes de la Fiscalía General de la República 
(FGR) adscritos a la Fiscalía Federal del estado de México, al ser encontrados penalmente responsables del delito 
de extorsión agravada. 
 
DEVOLUCIÓN DE INMUEBLES 
Jueces de BC buscan revivir el bar Adelitas (Excélsior) 
A pesar de permanecer recluido en el Centro Federal de Readaptación Social número 11 (Cefereso 11), ubicado 
en Hermosillo, Sonora, Juvenal “N”, alias El Padrino, identificado por autoridades federales como líder de una 
red internacional de trata de personas que operaba en el bar Adelitas en Tijuana, Baja California, mantiene una 
disputa legal para recuperar dicho inmueble, considerado por las autoridades como el principal centro de 
operaciones de esa organización criminal… Una de las principales impulsoras de que se resuelva la devolución 
de los inmuebles a favor de la presunta red criminal es la jueza decimosexta de Distrito en Baja California, María 
del Carmen Mondragón Rodríguez, quien, pese a que ya existía una fecha previamente fijada para la audiencia, 
ordenó modificarla a petición de la defensa de El Padrino… El litigio se desarrolla dentro del juicio de amparo 
642/2023 y del amparo en revisión 176/2025, donde el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
resolvió el 19 de marzo de 2026 reponer una audiencia relacionada con la solicitud de liberación y entrega del 
Adelitas Bar… 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Aseguran inmueble utilizado para ocultar autos robados (La Prensa) 
En una operación conjunta de inteligencia y campo, elementos de la SSC, en coordinación con la FGJ, la Semar y 
la Guardia Nacional, desarticularon una aparente zona de resguardo de vehículos robados tras ejecutar una 
orden de cateo en la alcaldía Iztapalapa… Tras ubicar el domicilio sospechoso en la calle José María Vallejo, 
colonia Guadalupe, un juez de control liberó la orden de cateo. El despliegue se realizó sin uso de violencia y en 
estricto apego a los derechos humanos, arrojando la detención de un hombre de 35 años y una mujer de 43 años. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Mario Delgado, ¿al banquillo legislativo?” 
Aunque aún no se toma una decisión sobre anticipar el fin del calendario escolar y hoy la SEP hará una nueva 
propuesta, diputados de oposición ya preparan diversos "puntos de acuerdo" en la Permanente para citar a 
comparecer al secretario de Educación, Mario Delgado. Al menos hay la propuesta del PAN y de MC, quienes ya 
consideraron que el funcionario federal "actúa con una gran insensibilidad institucional con miles de mujeres 
solas, jefas de familia y madres trabajadoras que se verán afectadas por el cierre anticipado de ciclo escolar", 
criticó la panista poblana Genoveva Huerta. "Vamos hasta por la vía del amparo", anticipó la vocera de la bancada 
naranja, Laura Ballesteros. A ver qué deciden en la reunión de hoy con los secretarios de los estados. 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Las rebanadas del pastel” 
Parece que en el interminable culebrón (Odebrecht-Agronitrogenados) protagonizado por Emilio Lozoya y la FGR, 
por fin ésta pudo cortar una flor del enorme cuan corrupto jardín del exdirector peñanietista de Pemex: "luego 
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de un litigio de casi cinco años, la FGR logró que de manera definitiva un tribunal colegiado dictara que la 
residencia valuada en más de 51 millones de pesos pasará a favor del Estado y, con ello, el exfuncionario perdiera 
en definitiva esa propiedad" (La Jornada, Gustavo Castillo). ¿¡Y Alonso Ancira!? Impune y cómodamente 
instalado en Estados Unidos. 
 

Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “La trama tamaulipeca” 
En Tamaulipas una noticia ha pasado bastante desapercibida debido a los señalamientos del gobierno de Donald 
Trump contra funcionarios y exfuncionarios de Sinaloa. Esa noticia fue la vinculación a proceso del juez que 
concedió amparos a Francisco García Cabeza de Vaca cuando ya se le imputaban al exgobernador operaciones 
con recursos de procedencia ilícita. Aquella trama evitó llegar a juicio en su momento y se entretejió con la 
candidatura de García Cabeza de Vaca a un cargo de elección popular, con fuero, pese a existir una orden de 
aprehensión vigente en su contra. Una denuncia penal ante la FGR señaló al juez por haber actuado fuera del 
marco legal para beneficiar políticamente al exgobernador tamaulipeco. Es esta una trama opacada por otras de 
calado internacional, pero no menor relevante para el país. 
 
Opinión/Margarita Zavala (El Universal) “El derecho en tiempos oscuros” 
Cada generación enfrenta momentos en los que debe decidir si el Derecho será un instrumento de libertad y 
justicia o una simple herramienta del poder político. México atraviesa uno de esos momentos históricos. Hace 
unos días recordaba a la Academia Mexicana de Jurisprudencia y Legislación que, en su refundación, hace casi 
cien años, en 1930, nuestro país salía de la Revolución Mexicana, y así llegaba la hora de que los juristas volvieran 
a alzar la voz, como había dicho el poeta de la Suave Patria, "a la mitad del Foro". Hoy, casi un siglo después, el 
escenario es parecido: se pretende disciplinar a los jueces, callar a las y los juristas, someter a quienes legislamos 
y dejar sin amparo y acciones colectivas a quienes requieren de la protección de la Justicia y la defensa frente al 
poderoso. Como hace casi 100 años, estamos viviendo una vez más momentos oscuros para el Derecho y por 
esta causa quienes consideramos que el Derecho es más que una disposición en la ley, quienes sostenemos que 
el derecho es el instrumento de los pacíficos, que es bandera de justicia y libertad frente al absolutismo del poder 
político, estamos obligados a mirar otra vez aquellas razones o motivos que nos fortalecieron: el espíritu crítico, 
decidido y valiente, la prudencia en el obrar que nada tiene que ver con la cobardía; tenemos que rescatar la 
autoridad del jurista, la autoridad del derecho. 
 
Opinión/Carlos Lavore (El Universal) “Yucatán: la península asediada (v)” 
La laguna y los cultivos. Bacalar, laguna de siete colores, entre el azul y el turquesa, entre la selva y el mar, 
alimentada por ríos subterráneos, es el cuerpo de agua dulce superficial más grande de la península de Yucatán 
(42 km2). Ecosistema que alberga los arrecifes de microbialitos más grandes del mundo, comunidad bacteriana 
que ayuda a disminuir dióxido de carbono, generar oxígeno y fijar nitrógeno atmosférico. Se están degradando 
por la actividad turística y las agroindustrias. La agricultura industrial, con deforestación, desmonte y uso 
intensivo de agroquímicos, afecta reservas naturales, selvas medianas y altas. Más de 525 mil hectáreas de selva 
perdidas en la península (Consejo Civil Mexicano para la Silvicultura Sustentable, 2025)… No es solo Bacalar. Más 
de 6 mil hectáreas de selva en Yucatán (Tekax, Peto y Tzucacab) han sido desmontadas. En Hopelchén, 
Campeche, cerca de 400 mil hectáreas. Las comunidades mayas tienen más de 20 años con reclamos, denuncias 
y amparos. 
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INTEGRACIÓN DE ORGANISMOS PÚBLICOS/PARIDAD DE GÉNERO  
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (La Silla Rota -sitio-) "La presidencia es para las 
mujeres" 
Recientemente el INE emitió la convocatoria para la renovación de integrantes de diversos organismos públicos 
locales electorales (OPLES) y sus presidencias. Éste último fue el caso del Estado de Coahuila, respecto del cual 
la convocatoria fue para la renovación de su presidencia. Al respecto, el TEPJF resolvió una impugnación 
presentada por diversas mujeres, que consideraron que la convocatoria correspondiente vulneraba sus derechos 
de género. En diversos precedentes, la Sala Superior ha sostenido que la alternancia es un medio para potenciar 
la participación política de las mujeres y, por tanto, contribuye a lograr los objetivos de una política paritaria (2), 
lo cual incluye cargos unipersonales, como la presidencia de los organismos. El principio de alternancia debe 
observarse tanto en la integración como en la designación de las presidencias de los OPLES. Para ello, se debe 
tomar en cuenta siempre el contexto histórico de cada uno de los organismos electorales, así como las normas 
reglamentarias aplicables a la designación correspondiente. En el caso, ambos factores, tanto el histórico como 
el reglamentario, llevan a concluir que, si la presidencia saliente fue ocupada por hombres, la siguiente 
presidencia debe ser, innegablemente, para las mujeres. 
*Magistrado de la Sala Superior del TEPJF 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “Sobremesa” 
Guadalupe Taddei secuestró y saquea al INE por mera avaricia, codicia y soberbia… Guadalupe luce camionetas 
machuchonas; tiene un estilo de vida que no era el suyo y que esconde detrás de una cortina… Su avaricia e 
ignorancia han sido tales que los propios morenistas que la encumbraron (inmerecidamente) están 
arrepentidos… No solo en Morena y en el Trife están enojados con Guadalupe, sino que ella claramente no es 
del equipo de la presidenta, y eso se intuye y se sabe tras ver la llegada del consejero Arturo Manuel Chávez 
(quien sí es gente de la presidenta) y quien venía de revisar de primera mano todo el lodazal que, como ya 
leyeron, le heredó Maribel Aguilera de la mano de Taddei, en Talleres Gráficos…  
 
Opinión/Macario Schettino (El Financiero) “Fuera De La Caja”  
Sabemos que, rumbo a la elección de 2024, López Obrador utilizó recursos públicos para dar la impresión de que 
la economía funcionaba a través de la construcción del Tren Maya y la refinería de Dos Bocas, además de ampliar 
los programas de reparto de efectivo… Sabemos ahora, además, que su movimiento recibió el apoyo directo e 
indirecto de grupos del crimen organizado, tanto en 2021 como en 2024. Sabemos que los resultados de la 
elección no le dieron mayoría calificada a ese movimiento, que la obtuvo mediante un golpe de Estado gestado 
a través del INE y el TEPJF. En el caso del Senado, utilizaron además chantaje y corrupción para obtenerla…  
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POLÍTICA 
 
Resuelven hoy el calendario escolar (Reforma) 
Con el pretexto del Mundial de Futbol y pronósticos de calor excesivo, Delgado propuso el pasado jueves a sus 
homólogos estatales que los alumnos de educación básica salieran de vacaciones el 5 de junio, en lugar del 15 
de julio, como marca la planeación original. La pedagoga Irma Villalpando consideró que la previsión de recortar 
el calendario escolar pone al centro los intereses políticos del oficialismo y relega a los estudiantes. La académica 
de la UNAM calificó la propuesta como uno de los errores más graves en política educativa porque reduce aún 
más uno de los trimestres afectados por los días de asueto y limitaría la impartición de contenidos. 
 
Reclaman mamás por desaparecidos (Reforma) 
Es día de celebración. Vanessa Gámez, Elena Salazar y Alejandra Rodríguez, tres madres, marchan para encontrar 
a sus hijos y ahora también son madres buscadoras. No las abrazan por la mañana, no les cantan ni reciben flores; 
ellas toman Paseo de la Reforma para implorar por ayuda y denunciar la omisión del Gobierno, que con el 
Mundial en puerta, sólo "administra" su dolor. La marea de ausencias inunda la avenida. Son manos y cuerpos 
que sostienen rostros en papel y gritan que, para ellas, el Día de las Madres no es de fiesta, sino de lucha y de 
protesta. "¿Dónde están? ¿Dónde están? Nuestros hijos, ¿Dónde están?", estalla la oleada mientras parte del 
Monumento a la Madre, en la Ciudad de México, con destino al Ángel de la Independencia. 
 
* Claman justicia para sus hijos desaparecidos (El Financiero) 
* "Se acabó la violencia contra las mujeres" (La Crónica de Hoy) 
* Reconoce Claudia Sheinbaum labor de cuidados que realizan las madres (La Jornada) 
* Familias nahuas de Chilapa huyen de Los Ardillos (La Jornada) 
* Congelan iniciativas contra levas del narco (Eje Central) 
* Contraproducente, restricción total de redes: expertos (Excélsior) 
* Reciben seis quejas por detención de manifestantes (El Heraldo de México) 
 
ECONOMÍA 
 
CNBV: ganancias históricas de la banca privada en el primer trimestre (La Jornada) 
Al concluir el primer trimestre, los bancos privados que operan en el país reportaron ganancias que, en conjunto, 
sumaron 80 mil 669 millones de pesos, la cifra más alta para un periodo similar desde que se tienen registros, de 
acuerdo con la última información publicada por la CNBV. Las utilidades obtenidas entre enero y marzo son 1.36 
por ciento superiores, en términos reales —al descontar la inflación— si se comparan con 76 mil 94 millones de 
pesos reportados en el mismo lapso, pero del año pasado, según las estadísticas oficiales del regulador.  
 
Confianza del consumidor en México registró ligera recuperación en abril (El Economista) 
La confianza del consumidor recuperó algo del terreno perdido en abril pasado, ello ante mejores perspectivas 
sobre la economía de los hogares y los precios de algunos productos, de acuerdo con la información divulgada 
por el Inegi. En abril pasado, el Indicador de Confianza del Consumidor (ICC) tuvo un crecimiento mensual de 0.2 
puntos, con lo que logró revertir la caída del mes previo que fue de la misma magnitud y se ubicó en 44.43 
puntos. Sin embargo, en la comparación anual, la confianza de los consumidores volvió a mostrar un retroceso, 
ahora de 1.1 puntos, hace un año se ubicaba en 45.52 puntos. 
 
* En enero-abril, se agregaron 232,000 empleos formales: IMSS (El Economista) 
* El peso cerró la última semana en su mejor nivel ante el dólar desde febrero (El Economista) 
* Temen CEOs presiones inflacionarias (El Financiero) 
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* Construye la CFE centrales sin gas (Reforma) 
* Pierden ganancias por aumento en el precio del jitomate (Excélsior) 
* Hoteleros ven "deslealtad" de Airbnb en plan para el Mundial (Milenio Diario) 
* Mayor exportación de computadoras a EU suple caída automotriz (La Jornada) 
* Activan plan de rescate para pasajeros de Magnicharters; buscan reubicar a los afectados (El Financiero) 
* Festejos en la capital se ajustan a los bolsillos: desde $500 hasta $4 mil entre alimentos y regalos (La Jornada) 
* Atiborrado, el mercado de Jamaica ofreció arreglos florales hasta en $5 mil con 300 rosas (La Jornada) 
 
INTERNACIONAL 
 
Se atasca otra vez acuerdo de paz con Irán y EU evalúa quitar impuesto a gasolina (Milenio Diario) 
El presidente Donald Trump consideró "totalmente inaceptable" la respuesta de Irán a la propuesta de paz de 
Estados Unidos, con lo que parece alejarse de nuevo la posibilidad de un acuerdo para poner fin a la guerra. Ante 
la posibilidad de que se alargue aún más el conflicto, que ha provocado un aumento de los precios del 
combustible, la nación americana baraja suspender temporalmente el impuesto federal a la gasolina. "¡Acabo 
de leer la respuesta de los llamados 'representantes' de Irán; no me gusta, ¡totalmente inaceptable!", escribió el 
mandatario en su red Truth Social. 
 
Tenemos vigilado uranio iraní: Trump (Reforma) 
El Presidente de Estados Unidos, Donald Trump, aseguró que su país está monitoreando las reservas restantes 
de uranio enriquecido de Irán, que podrían permitir a la nación construir un arma nuclear, y que las fuerzas 
espaciales se encargarán del asunto. "Si alguien se acerca al lugar, lo sabremos y lo haremos volar por los aires", 
indicó el republicano en una entrevista con la periodista independiente Sharyl Attkisson, que fue emitida ayer. 
El mensaje del Presidente sobre la importancia de las reservas de uranio existentes ha sido contradictorio: el mes 
pasado, Trump dijo que no le importaba el uranio porque estaba enterrado "muy profundo". 
 
* Responde Irán a EU: se acabó la moderación (Eje Central) 
* Cuba, entre bloqueos y sanciones, sin certeza de un futuro mundo (24 Horas) 
* Suprema Corte de EU permite que se reanude envío de píldora abor�va por correo (La Jornada -sitio-)  
* Qué pasa con el TPS para hai�anos y otros países tras el úl�mo fallo federal (Infobae -sitio-)  
* Corte Suprema falló en contra de los empleados que u�lizan ChatGPT en trabajos y los multará  (Cronista)  
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
EN MEDIO de las protestas por la decisión de cambiar a capricho el calendario escolar, hoy se reúnen de nuevo 
los secretarios de Educación de los estados para tomar oootra definición sobre el tema. 
EL MORENISTA Mario Delgado creyó que ganaba puntos moviendo las fechas que la propia SEP avaló 
anteriormente, pero muy rápido se debió haber dado cuenta del error que había cometido. Es evidente que en 
Palacio Nacional no gustó nada la decisión y por eso le ordenaron cambiar las fechas que había dispuesto. 
VAMOS A VER si Delgado realmente toma en serio el asunto y si los secretarios de Educación, ahora sí, expresan 
sus puntos de vista y resisten a la decisión centralista y populista que impulsa la SEP. 
EL TEMA ES QUE varios gobernadores, sobre todo los que tienen que lidiar con las sedes mundialistas como 
Samuel García, Pablo Lemus y Clara Brugada, andan buscando cómo se desentienden de problemas y por eso 
presionaban para mover el calendario. 
YA QUE VIERON la indignación de padres y maestros, los gobernadores "cambiaron" de opinión y le echaron la 
culpa a la SEP. 
AL FINAL los perjudicados son los estudiantes y sus padres que tendrán que lidiar con el desorden, la 
improvisación y la irresponsabilidad de las autoridades educativas… (Reforma) 
 
RAYUELA 
Ante la violencia descarnada de Los Ardillos, ¿quién protege a las comunidades? (La Jornada) 
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